
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 

 

                      

              Por ser procedente lo peticionado por el apoderado ejecutante, se 

ordena pagar a favor del abogado José James Chavez Muñoz, con facultad 

para recibir, la suma de $7.427.100,  valor que se abona al total  del crédito y 

costas liquidado y aprobado en este asunto. 

 

  Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No. 

439050000999169, por valor de $ 7.427.100 al mencionado abogado. 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Jueza 

 

 

  

Rad. 2016-00305 

 

 

 

 

 

 

 

 


